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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar la clasificación B15 para películas para adolescentes de 15 años en adelante. Considerar las clasificaciones “B” y “B15” de 

carácter restrictivo y establecer la obligación de los exhibidores de negar la entrada a quienes no cubran la edad. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2945-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 25.- Las películas se clasificarán de la siguiente 

manera: 

 

I.- "AA": Películas para todo público que tengan además atractivo 

infantil y sean comprensibles para niños menores de siete años de 

edad. 

 

II.- "A": Películas para todo público. 

 

III.- "B": Películas para adolescentes de doce años en adelante. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

IV.- "C": Películas para adultos de dieciocho años en adelante. 

 

V.- "D": Películas para adultos, con sexo explícito, lenguaje 

procaz, o alto grado de violencia. 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Federal de Cinematografía, en materia 

de clasificación de películas  

 

Artículo 24. ... 

 

... 

 

Artículo 25. Las películas se clasificarán de la siguiente manera: 

 

 

I. “AA”: Películas para todo público que tengan además atractivo 

infantil y sean comprensibles para niños menores de siete años de 

edad. 

 

II. “A”: Películas para todo público. 

 

III. “B”: Películas para adolescentes de 12 años en adelante.  

 

IV. “B15”: Películas para adolescentes de 15 años en adelante.   

 

V. “C”: Películas para adultos de 18 años en adelante. 

 

VI. “D”: Películas para adultos, con sexo explícito, lenguaje 

procaz, o alto grado de violencia. 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Las clasificaciones "AA", "A" y "B" son de carácter informativo, 

y sólo las clasificaciones "C" y "D", debido a sus características, 

son de índole restrictiva, siendo obligación de los exhibidores 

negar la entrada a quienes no cubran la edad prevista en las 

fracciones anteriores. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 26.- La autorización y clasificación que se expida 

para las películas es de orden federal y su observancia es 

obligatoria en todo el territorio nacional. 

 

 

CAPÍTULO XII 

De las sanciones 

 

 

 

 

 

 

Las clasificaciones “AA” y “A” son de carácter informativo. 

 

 

 

 

 

Las clasificaciones “B” y “B15” son de carácter restrictivo, 

siendo obligación de los exhibidores negar la entrada a 

quienes no cubran la edad prevista en las fracciones 

anteriores, y tratándose del acceso de menores de 12 a 14 años 

de edad, deberán cerciorarse que su acceso sea siempre 

acompañado de un adulto.  

 

Las clasificaciones “C” y “D” , debido a sus características, son 

de índole restrictiva, siendo obligación de los exhibidores negar la 

entrada a quienes no cubran la edad prevista en las fracciones 

anteriores. 

 

Artículo 26. La autorización y clasificación que se expida para las 

películas es de orden federal y su observancia es obligatoria en 

todo el territorio nacional. 

 

 

Capítulo XII 

De las sanciones 

 

Artículo 52. ... 

 

Artículo 53. ... 
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ARTICULO 54. La Secretaría de Gobernación impondrá a los 

infractores de los artículos 8o., 17, 19, segundo párrafo, 21, 22, 

23, 24 y 25 de la presente Ley, atendiendo a los daños que se 

hubieren producido o puedan producirse; el carácter intencional o 

no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; la 

gravedad de ésta y la reincidencia, una o más de las siguientes 

sanciones: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

 

 

IV. Multa de cinco mil a quince mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal a la fecha en que se 

cometa la infracción, a quienes infrinjan los artículos 8o., 17, 19 

segundo párrafo, 22 y 23 de esta Ley, y 

 

 

V. … 

 

… 

 

 

Artículo 54. La Secretaría de Gobernación impondrá a los 

infractores de los artículos 8, 17, 19, segundo párrafo, 21, 22, 23, 

24 y 25 de la presente Ley, atendiendo a los daños que se hubieren 

producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la 

acción u omisión constitutiva de la infracción; la gravedad de ésta 

y la reincidencia, una o más de las siguientes sanciones: 

 

 

I. Amonestación con apercibimiento; 

 

II. Clausura temporal o definitiva de los espacios o locales; 

 

III. Multa de quinientos a cinco mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal a la fecha en que se 

cometa la infracción; 

 

IV. Multa de cinco mil a quince mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal a la fecha en que se 

cometa la infracción, a quienes infrinjan los artículos 8, 17, 19 

segundo párrafo, 22, 23 y 25 tercer y cuarto párrafo , de esta 

Ley, y 

 

V. ...  

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Gobernación, en el ámbito de sus 

competencias, deberá adecuar el Reglamento de la Ley Federal de 

Cinematografía, en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto. 

 


